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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

R1A EL DÍA S DE SEPTIEMBRE DE 1958.-K-rt1'acto.-Presi- · 
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Elola-Olaso, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez 
AbelJán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
larde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 29 de agosto último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 
de la calle de Hernani. 

y se acordó retirar el expediente para estudio del señor 
Presidente de la Comisión de Fomento. 

Por disposición de la Presidencia, continuaron sobre la 

mesa, hasta que informe la Tenencia de Alcaldía, los dos 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia: 

Uno, proponiendo la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 22 de la calle de la Cruz Verde; y 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 3 de la calle de la Flor Baja. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia. fecha 21 de agosto último, proponiendo, de con­
formidad con lo informado por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, que, teniendo en cuenta que se 
ha podido apreciar en la finca número 6 de la calle de los 
Dos Amigos una zona en el testero del inmueble en estado 
de ruina inminente, si bien la parte de fachada de la finca 
no presenta síntomas tan alarmantes, y que C01110 la referida 
parte ruinosa, en donde están situados las cocinas y los 
1.uater obligan a los inquilinos ele las buhardillas intériores, 
así como al de la planta primera y los del patio interior bajo 
a frecuentar dicha parte con peligro para su seguridad, que 
se desalojen con mgencia los locales que ocupan los refe­
ridos inquilinos, no pareciendo, por ahora, obligado el des­
alojar el resto elel inmueble, no obstante su mal estado. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que se requiera a la propiedad de la finca 
número 19 de la calle de las Carolinas para que realice las 
obras de seguridad precisas y las de entretenimiento, tenien­
do en cuenta que se ha podido apreciar en el testero . del 
portal y en el cielo raso del mismo una zona en malas con­
diciones, que debe dejarse en las debidas de seguridad. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 21 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que por 10 propiedad de la finca número 22 
de la calle de María Nistal se proceda a realizar las obras 
precisas para dejar en condiciones de seguridad el inmue­
ble, así como todas las restantes de entretenimiento, te­
niendo en cuenta que se ha podido apreciar que tan sólo 
precisa consolidar la esquina derecha de la casa de una 
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planta y arreglar un par del tejado para dejar el citado 
inmueble en aquellas condiciones de seguridad. 

..j..o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de agosto último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que, teniendo en cüenta que en la fi.nca nú­
mero 41 de la calle de Joaquín García Morato se ha podido 
apreciar en la parte posterior izquierda una zona parcial 
en estado de ruina, por cedimiento de cimentaciones por pro­
bable rotura de atarjeas de patio, que se encuentra ya apea­
da, la propiedad consolide, con urgencia, dicha parte del 
inmueble para dejarlo en condiciones de seguridad, no apa­
reciendo en el resto elel referido inmueble lesiones mani ­
fiestas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de agosto último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que, teniendo en cuenta que en la finca nú­
mero 28 de la calle de :NIanuel Maroto se ha podido apre­
ciar una zona de cubierta de la nave del fondo del inmueble 
en condiciones de avanzada ruina, se repare con urgencia 
la referida nave, corrigiéndose el abombamiento de los ta­
biques del portal, presentando el resto del edificio solamente 
síntomas propios del abandono en que se encuentra por la 
propiedad. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que, teniendo en cuenta que en la finca nú­
mero 15 de la calle de María Pedraza se ha podido apreciar 
en las medianerías elementos en malas condiciones de se­
guridad, que precisan ser reforzados, y el resto del inmue­
ble en estado de abandono, que requiere obras de entrete­
nimiento, por la propiedad del mismo se realicen las obras 
precisas para dejar en condiciones de seguridad y adecenta­
miento dicho inmueble, ya que de no hacerse así la ruina 
iniciada en él puede pasar a más. . 

7.° Aprobar un decreto ' de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con la Dirección del Servicio de Acopios, que se adjudique 
a la firma Industrias Yáñez, como consecuencia de la 
previa petición de ofertas a casas especializadas, el sumi­
nistro de 22.000 medallas para el arbitrio de perros preci­
sas para el próximo ejercicio de 1959, al precio unitario 
de 1,25 pesetas, con sujeción al modelo diseñado por la 
Administración de Rentas, y que el gasto total de 27.500 pe­
setas que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la 
correspondiente partida presupuestaria consignada expresa­
mente para estas atenciones, según ha 'informado la Inter- . 
vención Municipal. 
- 8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 30 de agosto último, proporíiendo, de conformidad 
con la Dirección del Servicio de Acopios, que se adjudique a 
la firma Sucesores de M. Mestre CA. Rollán), como conse­
cuencia de la previa petición de ofertas y muestras a casas 
especializadas, el suministro de 37.812 placas de rodaje pre­
cisas para el ejercicio de 1959, confeccionadas por el sistema 
de grabado químico, en el precio total de 44.895 pesetas, 
suma que será cargo a la correspondiente partida presupues­
taria consignada expresamente para estas atenciones, según 
ha informado la Intervención Municipal. 

A petición del señor Campos Pareja, fué retirado para 
nuevo estudio de la Tenencia de Alcaldía ~l decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo, ele conformidad con 10 

informado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, que se declare en estado de mina inminente 
la escalera de la finca número 62 de la calle Mayor, y que, 

. por ser paso obligado de los inqyilinos, debe ser desalojada, 
en evitación de que puedan sufrir grandes riesgos por dicho 
estado de ruina. 

862 

BOLETIl\" DEL A YU T AMIENTO DE MADRIl.) 

= 
Fomento 

9.° Aprobar un gasto de 905,32 pesetas, según certi­
ficación remitida por la Dirección de Vías, Circulación . 
Transportes, a favor del contratista don Fausto Yagüe d) 
Andrés, por la liquidación de la obra de pavimentación d: 
la calle ele La Coruña, entre las de Lérida y Huesca' de­
biendo ser cargo elicha suma, más la de 36,21 peseta~ del 
-+ por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 41, Resul­
tas, del vigente presupuesto de Urbanismo; habiendo resul­
tado una economía de 108,77 pesetas en relación con el 
presupuesto aprobado. 

10. Aprobar un gasto de 241.732,20 pesetas, según 
certificación remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, a favor del contratista don Alberto Sarriá 
Urrechaga, como cuarta a cuenta de un crédito aprobado 
para la pavimentación de la calle del Verderón; debiendo 
ser cargo dicha suma. más la de 9.669,28 pesetas del 4 por 
100 de inspección y vigilancia, a la partida 41, Resultas, del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

11. Aprobar un gasto de 576.685,77 pesetas, según cero 
tificación remitida por la Dirección de Urbanismo, a favor 
de Fomento de Obras y Construcción (S. A.), como tercera 
a cuenta ele un crédito aprobado para las obras de pavimenta­
ción de las calles que circundan el Centro parroquial del 
Espíritu Santo; debiendo ser cargo dicha suma, más la 
de 23.067,43 pesetas del 4 por 100 ele. inspección y vigi­
lancia, a la partida 41, Resultas, elel vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

12. Aprobar un gasto de 56.808,22 pesetas, según cer­
tificación remitida por la Dirección ele Obras Sanitaria 
a favor de don Gregorio Marianini Sanz, como primera ~ 
cuenta de un crédito aprobado para las obras de instalación 
de alcantarillado en las calles de Juan Andrés y Regina Al­
varez; debiendo ser cargo dicha suma, más la de 2.272,32 
pesetas. del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la par­
tida 41, Resultas, elel vigente presupuesto de Urbanismo. 

13. Aprobar un gasto de 364.225,58 pesetas, según 
certificación remitida por la Dirección de Víaz, Circulación 
y Transportes, a favor de don Francisco Martínez Marín, 
C01110 octava a cuenta de un crédito aprobado para la ur­
banización e instalación de servicios complementarios en 
la calle de Santander; debiendo ser cargo dicha suma, más 
la ele 14.569,02 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, a la partida 41. Resultas. del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

14 a 60. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según in­
forme de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas mt1nicipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que practi­
que la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Ignacio Nart Feniández, para constr.uir una casa 
en la calle de Antonio López, 156. 

A Civisa (S. A.), para obras de ampliación de unas 
plantas en la finca número 17 de la plaza del Emperador 
Carlos V. 

A don Francisco Peña Gómez, para construir una casa 
con sótano en la calle ele Almansa, 26 . 

Al Banco ele Vizcaya, para obras de ampliación de unas 
plantas en la finca número 45 de la calle de Alcalá. 

A Laboratorios I ven, para construir un almacén en la 
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avenida A, sin número, con vuelta a la carretera de Madrid­
Cádiz. 

A doña Juana Pérez González e hijos, para construir 
un edilicio industrial con vivienda en la calle de Alejanelro 
Sánchez, 97. 

A don Alfonso Peña Pineela, para obras ele ampliación 
parcial en la planta tercera de la finca número 108 ele la 
calle de Claudio Coello. 

A don Víctor Castrillo de la Rosa, para ampliación de 
una planta en la finca número 3 de la calle de las Cuevas. 

A don Angel Martín Casado, para construir una casa 
para nave y vivienda en la calle elel Capitán H.aya, 32. 

A Inecalsa, para construir tres casas con sótano en la 
calle del Canal de Isabel II, sin número, casas 4, 2 Y l. 

A don Santiago Sánchez Peydró, para ampliación de dos 
plantas en la finca número 90 ele la calle de Cartagena. 

A don Felipe Orelen Humanes, para ampliación de una 
planta en la finca número 58 de la calle de Cartagena. 

A Urbanizaciones y Edificios (S. A.), para construir 
una casa en la calle ele Elfo, 72. 

A S. A. M. E., para construir dos casas en la calle ele 
Enrique Velasco, sin número, casas X y IX. 

A don Rafael Fernánelez Huidobro, para reformar una 
planta y ampliar otra en la finca número 9 de la calle de 
Eduardo Vela. 

A don Manuel Moreno Serrano, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 108 de la calle de Elfo. 

A don José Ortiz Reina, para reforma de dos plan­
tas en la finca número 8 de la calle de Fernando Primo de 
Rivera. 

A don Gumersindo González Díaz y a don Tomás Valle­
jo Hidalgo, para construir una casa con ático y segundo 
ático en la calle de Fernando Poo, bloque 1. 

A don Ramón de la Presilla Gómez, para demolición de 
la finca número 8 de la calle d.el Ferrocarril. 

A don Comado Aguilera García, para construir una 
rasa con sótano en la calle de Gutierre de Cetina, 54. 

A don Antonio García Hernán. para construir una casa 
en la calle de Gonzalo Sandino, 3. 

A don Juan Vi!ches Calvo. para construir una casa en 
la calle del General Pintos, 12. 

A doña Alberta Díaz García e hijos, para reforma y 
ampliación de una planta primera en la finca número 10 de 
la calle de los Hermanos GÓmez. 

A don Felipe Sáenz y a don András Andraca, para 
ampliar dos plantas en la finca número 9 de la calle de 
Hilarión Eslava. 

A don Mohamec! Bulaix Baeza, para construir dos casa. 
con ático en la manzana 4 del sector de la Prosperidad, ca­
sas números 5 y 6. 

A don Alfredo Berriatúa Alzugaray, para construir 
unas plantas de sótano y primera en la calle Nueva, sin 
número, con vuelta a la carretera de Barrial (Aravaca). 

A don Pablo Díaz de Francisco, para construir una casa 
en la calle del Niño, 15. -

A don José Ruiz Bacete, para construir una vivienda 
en la calle de Nicaragua, sin número. 

Al Patronato de Casas de la Armada (Ministerio ele 
1farina), para construir una casa en la calle de )J ueva Es-
paña, 1. . 

A don Eusebio Jimeno Arriba. para construir una casa 
cn la calle de Nicolás Sánchez, 24. 

A don Pascual García Zarza. para construir una nave 
(le planta baja (interior) en la calle de Ponce de León, S. 

A don Felipe Martínez Ortiz, para construir una casa 
en la calle del Puerto de Arlabán, 25. 

.\ don Eduardo Ferrer Pastor y a don Juan Chover Si­
guer, para construir una casa en la calle del Profesor 'i,Va-
kamañ,6. . 

A don Francisco Pascual Aguado, para ampliar una 

planta segunda en la finca número 1 S de la calle de Rosa 
de Silva. 

A don Mariano L10rente Arribas, para construir una 
planta de sótano, ampliando proyecto en construcción, en 
la finca número 17 de la calle de Santa Amalia, con vuelta 
a la del Pico de Almanzor. 

A don Leandro López Egea; para demolición de la 
linca número 7 de la calle de la Sierra de los Algodonales. 

A don Agustín Moral Cornejo, para obras de amplia­
ción en la finca número 25 de la calle de San Raimundo. 

A clon Félix Pérez Ríos, para construir una casa con 
ático en la calle de Sancho Dávila, 31. 

A don Francisco Jiménez Alonso, para reforma de la 
planta baja y elevación ele una primera en la finca m'tme­
ro 10 de la calle del Teniente Ochoa Olalla. 

A don Teófilo Prieto Reques, para construir una casa 
en la calle ele El Toboso, sin número. 

A don Joaquín Galera fernández. para reformar la 
planta baja y ampliar una primera en la finca número 51 
del camino de Valderribas. 

A la Compañía Euskalduna, para construir una planta 
baja para clínica en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
sin número. 

A las Misioneras Seculares Diocesanas, para ampliación 
ele una planta cuarta en la finca número 8 de la calle ele 
Znrbano. 

61. Conceder licencia a Provincial Eléctrica, Sociedad 
anónima (Provelsa), para construir una caseta, que servirá 
para alojar los transformadores y restantes aparatos nece­
sarios para la transformación de energía eléctrica de corrien­
te alterna. en el kilómetro 12,700 de la carretera de La 
COrt1ña, con arreglo .al proyecto presentado al efecto, y 
siempre que en la ejecución ele los trabajos se ateng-'1n al 
mismo; debiendo pasar el c..'Cpediente a la Administración 
cle Rentas para que practique la oportuna liquicl;:l.ctón " 
proceda al cobro ele los derechos correspondientes, y soli­
citarse, antes de proceder a la colocación de los aparatos 
necesarios, la instalación de los mismos en forma regla­
mentaria. 

62. Conceder licencia a don Julio Alonso Martín para 
construir un edificio de dos plantas, destinado a fábrica, en 
la calle E, sin número (Ciudad Jardín). con vuelta a otra 
en proyecto. siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atenga al pl'ovecto presentado al efecto: debiendo pasar el 
expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
informe que es preceptivo, y a la Administración de Rentas 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cohro de los derechos correspondientes: quedando condicio­
nada esta concesión a que la propiedad viene obligada a 
instalar las tomas de agua provistas de racores tipo "Bar­
celona", situadas próximas a la puerta de acceso del alma­
cén, o bien un depósito de agua de 50 metros cúbicos de 
capacidad. subterráneo, si así conviene: pero utilizable para 
los coches del Servicio de Tncendios en caso necesario. 

63. Conceder licencia a don Esteban Alvaro Guzmán 
para construir l111a casa en la calle de Martín Machío, 18, 
con sujeción al proyecto presentado al efecto. y disponer 
que el acuerdo de la Comisión lViullicipal Permanente, de 
28 de noviembre dé 1956. por el que se concedió licencia al 
mismo señor para obras de construcción de nueva planta 
en la expresada calle, }' números 16 y 18, se entienda sola-
1l1ente para la de la número 16, teniendo en cuenta lo in­
formado por el Arquitecto Jefe de la Sexta Zona . 

(j.+. Conceder licencia a don Gabriel Tabuyo Pérez 
para constnlÍr una casa. exenta de pago, en la calle Xueve, 
sin número, teniendo en cuenta que el hecho de carecer de 
senicios municipales en la zona donde se pretende construir. 
llevado C9n rigor, determinaría que no se concediese la 
referida licencia, y el construir evidentemente significa un 
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beneficio y, por otro lado, la edificación cubre la apariencia 
urbanística. 

65. Conceder licencia a don Antonio Onrubia Angllia­
no para construir un muro de cerramiento, cobertizo y na­
ves de planta baja, con una superficie de 384 metros cua­
drados, en la finca número 13 de la calle de Panamá, vistos 
los informes técnicos emitidos, y teniendo en cuenta que por 
la Dirección de Correos y Telecomunicación, a cuyo uso se 
destinan dichas obras, han sido aceptadas las condiciones 
señaladas al efecto, por encontrarse emplazadas estas cons­
trucciones en un sector que hoy está por ordenar, por cuya 
razón la referida licencia se concede con carácter provisio­
nal hasta el día que se lleve a cabo aquella ordenación. 

'" '" '" 
Asuntos al despacho de oficio 

66. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo que se declare huésped 
de honor · a la excelentísima señora doña Josefina Llorba 
de Giralt, esposa del Intendente general de la ciudad de 
Buenos Aires, que, en visita a la capital, se encuentra en 
Madrid , así como que se ofrezca en su obsequio una cena 
el próximo sábado, día 6 del corriente, y que todos los 
gastos que con dicho motivo se originen sean cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto, señalada, en principio, 
por la Intervención Municipal. 

67. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación del Con­
cejal Delegado del Patrimonio Artístico Municipal, don 
.. \ntonio Navarro Sanjurjo, para que se traslade a París 
y Bruselas a fin de que estudie iniciativas, organización, 
métodos y cuanto pueda contribuir al mayor éxito de la 
misión municipal de conservar los monumentos de la ca­
pital; debiendo ser cargo el importe del viaje, de 22.000 
pesetas, a la partida 49 del vigente presupuesto. 

68. Quedar enterada ele un decreto ele la Alcaldía 
"Presidencia, fecha 4 del corriente, por el que se dispuso que 
durante su ausencia ele la capital, con motivo de la invita­
ción hecha a la tnisma para visitar Londres y, posterior­
mente. la ciudad de Edimburgo, se hiciese cargo de la Al­
caldía Presidencia el Primer Teniente de Alcalde don Tosé 
"María Soler Díaz-Guijarro. estableciéndose, en a~lsenci~ de 
éste, el orden jerárquico ele señores Tenientes de Alcalde. 

69. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Dirección ele Acopios, se le concedan am­
plias facultades para que, con los asesoramientos oportunos. 
proceda a la adquisición de doce uniformes completos y 
doce capotes con destino a los Agentes de Policía Muni­
cipal que se trasladarán a París en fecha próxima, sin 
perjuicio de que, una vez conocida la cifra real del gasto 
que por tal motivo se ha de producir, informe la Interven­
ción Municipal respecto a la aplicación p resupuestaria del 
mismo. 

* * *" 

70. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­
poración por las atencion"es de que ha sido objeto su repre­
sentación, por parte del Ayuntamiento de Benidorm y por 
la del Presidente de la Comisión de Festejos de dicho Ayun­
tamiento, don Antonio García M uñoz. y dar el correspon-
diente traslado a este acuerdo. ~ .-r 

71. Consignar igualmente en acta la felicitación del 
Ayuntamiento a los atletas Amorós, Barris )' Alonso, que, 
en los Campeonatos de Europa, celebrados en Estocolmo, 
han logrado brillantes marcas , y trasladar dicha felicitación 
a los interesados. 

72. Consignar asimismo en acta la satisfacción de la 
Corporación por el triunfo de los nadadores españoles Mont-
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serrat Tresserras y José Vitos, en su reciente trave ' ía d l 
Canal de la Mancha, y comunicarlo así a los intere ad e 
y al Ayuntamiento ele Olot, por lo que se refiere a la p~~ 
mera, y felicitar al señor Gutiérrez del Castillo, C0l110 Je;. 
nacional de Educación y Descanso, que, con su ayuda he 
hecho posible el llevar a cabo tan feliz intento. ' a 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minuto de 
la tarde. 
"""\"I,'I","I"I"U'I"U""I"I"U'I""',, 'I"I"I,'I,Ol,tl, 'I" ,,'II'I"I"I"I"\o'II'I,'I""'I"1 "I"I""'II'II'III"'II'"'I¡'I~ 

Alcaldía Pr e lid en c ¡a 

En uso de las facultades que mf e~tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Reblmen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguiente. 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Javier Fernández Calleja, para renta 
de libros nuevos, C01110 cambio de nombre, en la calle de 
Monteleón, 9. 

. Doña "Maria Luz Canalejas, para peluquería de señora~ 
en la calle de VaIlehermoso, 100. 

Canadian Pacific Airlines, para despacho ele billete, 
aéreos en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Francisco Nighi Arroyo, para oficinas en la plaza 
del Dos de Mayo, 5. 

Don José Cimas Puebla, para peluquería de caballeros 
en la carretera de Aragón, 198. 

Don Francisco Ferreres Altuna, para oficina de contra­
tista en la calle de Jorge Juan, 161. 
_ Don Federico Alvarez Monje, para taberna. como cam­

bio de nombre, en la calle de \,'icenta Pachón. 16. 
Don Antonio Casaelo Ariza, para almacén · de aceites en 

la calle Real ele Arganela, 26. 
Don Ricardo Prieto Arenas. para taller ele ajuste en la 

calle del Orelen, 6 . 
Don lvIariano Barragán CristóbaL para venta de saco,. 

cordeles y sogas en la calle de los Monederos, 28. 
YIadrid . 8 de septiembre ele 1958.-EI .Alcalde J)re~i ­

dente, JosÉ FIXAT y ESCRIvÁ DE ROMA;.¡Í. Conde ele ~ra­
yalele. 
'1.".,1,'1,'1"','1,'1,'1,1"".11.,1,'1,11"",,.11,11.".'I,'I,f •• U, II.' .,II ,'I ,I"".'Io'I.II, 'I,'I ,II,".II.n,'I,'I,'I.n.I.,n,'I,II.II,."II,'tI 

Secretaría Gener al 

CONCURSOS 
Se anuncia concurso público para contratar las obras de instala­

ción de alumbrado en la calle de Nuestra Señora de Fátima y sectOt 
comprendido entre las de Eugenia de 110ntijo y Muñoz Grandes. 

Acuerdo de la licitación: .\yuntamiento Pleno, en sesión de 20 de 
junio de 1958. 

Presupuesto tipo de contrata: 241.104,95 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certifi,caciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104. 

del yigcnte presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia dondc se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 6.027,62 pe­

setas (en la Depositaría Municipa( o en la Caja General de De­
pósitos). 
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Garantías definitiva y, en su caso. complementaria: a constituir 

en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, ~egún las normas del artículo 82 del reglamento de Con­

trataci ón de las Corporaciones locales. 

l\IODELO DE PROPOSIClON 

(Reintegrada COJl timbre de l Estado de .;:;e is pesetas y sello municipal de igua~ 
cuantía .) 

Don ... (en nombre propio o rcpresentaclOn de ... ), vecino de ... , 
eOIl domicilio en .... queda enterado del anuncio publicado en el 
Jinlctílt Oficial de la Provillcia de ,lfadrid de .. , para contratar las 
obras de instalación de alumbrado en la calle de Nuestra Señora 
de Fátima y sector comprendido entre las de Eugenia de Montijo 
)' ~Juñoz Grandes. y manifiesta que, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 

tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) por los pre­
cios tipos o con la baja o el alza del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos; o según los precios correspondientes a las va: 
riantes siguientes ... Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto 
por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en 
tndos sus aspectos, incluídos los dc previsión y seguridad social. 

(Fecha. :1' firma del proponell/e.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado' de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletíl! 
Oficiol de la Pro1'illcia y horas de diez de la mañana a una de la 

tarde. 
Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 

Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
)' su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac ­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículoó 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre tleí 
Estado de 0,50 pesetas y sello Illunicipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidael elel licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general. a cargo de aquél o aquéllas) . Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre elel E stado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de ulla peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de elos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que proponelrá la adj udicación. 

N o se precisa para la validez ele este concurso autorización supe­
rior alguna. siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos qUt 
origine. 

Madrid, 6 de septiembre de 1958.- El Secretario general, ]UAl\ 

.1~sÉ FERNÁ!'iDEZ-Vn.I.A. 
,;: :):. * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 20 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar la instalación de alumbrado en la calle (k 
Nuestra Señora de Fátima y sector comprendido entre las de Euge­
nia de Montijo y Muñoz Grandes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. duranlc 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí¡¡ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazc 
POdrán presentarse cuautas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 

8 de septiembre de 195R 

antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue,to 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de septiembre de 1958.-El Secretario general , JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar las obras de instala­

ción de alumbrado en la avenida de la Albufera, entre la calle del 
Cuartel de Simancas y el acceso a la Colonia de San Diego. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión ele 20 de 
junio de 1958. 

Presupuesto tipo de contrata: 367.809,79 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ej ecución: dos meses, a partir de la adj udicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104. 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de COII­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N egociadll 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 9.195,24 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provillcia de J1Ifadrid de ... para contratar' las 
obras de instalación de alumbrado en la avenida de la Albufera, 
entre la caHe del Cuartel de Simancas y el acceso a la Colonia de 
San Diego, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspon­
diente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su 
ca¡-go (la obra. el servicio o el suministro) por los precios tipos 
o con la baja o el alza del .. . (tato por ciento en letra) en los pre­
cios tipos; o según los precios correspondientes a las variantes si­
guientes .. Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus 
aspectos, incluídos los ele previsión y seguridad social. 

(Frc/w y firma del propollellte.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletí/l 
Oficial de la Provincia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la llroposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza !lrovisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón ele 12 pesetas por cada 500 o frac ­
ción), Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidade¡; 
de los artículi)s 4.0 y 5.0 elel reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con respcnsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notariat 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este cº,ncurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéHas). Las 1Iemorias, 
informes y proyectos: timbre dl:!l Estado de dos pesetas ~ sello mu-

865 

Ayuntamiento de Madrid



8 de septiembre de 1958 

nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal ele tres pesetas. Planos y fotografías : 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 6 de septiembre de 1 958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
El e.xcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOll 

de 20 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de alumbrado en la avenida de 
la Albufera, entre la calle del Cuartel de Simancas y el acceso a la 
Colonia de San Diego. 

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 

. los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de. la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán . presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar él: reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reg'lamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAX 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de retran­
queo de cables de la instalación de alumbrado en la calle del General 
Sanjurjo. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 30 de julio de 1958. 

Presupuesto tipo de contrata: 154.309,86 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación de! 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104, 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 3.857,74 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y. en su caso. complementaria: a constitui r 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 e1el reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y se1l0 municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de .. . ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provillcia de Madrid de ... para contratar las 
obras de retranqueo de cables ele la instalación ele alumbrado en la 
calle del General Sanjurjo, y manifiesta que, habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) por los pre­
cios tipos o con la baja o el alza del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos; o según los precios correspondientes a las va-
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riantes siguientes ... Asimismo se compromete a cumplir 10 dispue't .. 
por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de pl'evisión y seguridad social. 

(Fecha y firma del propollelltc.j 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado d 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte dias hábiles : 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bole/j •. 
Oficial de la Provincia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Ca: a 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañal'án a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac. 
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidade, 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación dei 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se. 
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memoria" 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muo 
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado ele dos pesetas y sello municipal de 0,25 peseta, 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adj udicación. 

N o se precisa para la validez de este concul'so autorización supe· 
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

~adrid, 6 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, ]liAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de retranqueo de cables de la insta· 
lación de alumbrado en la calle del General Sanjurjo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su· 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocbo días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de !a Provincia. dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten . 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de septiembre de 1958.-EI Secretario general. JFAK 

JosÉ FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar las obras de reforma 

y mejora de la instalación de cien focos murales de alumbrado en 
las Divisiones 1 y IV. 

ACUerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 30 de julio último. 

Presupuesto tipo de contrata: 182.577,91 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verifical'se los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al créclito consignado en el capítulo IV, partida 104. 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia elonde se encuentran de manifiesto los pliegos de COll-
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diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los lici tadores: 4.564,44 pes~ ­

taS (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 
Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 

tn el plazo de diez días desde la notificación de la ad judicación del 
concurso, según las normas del artícu lo R2 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locale:;. 

11ODELO DE PROPOSICION 

(Reinteg,rada con timbre del Estado de seis pesetas y sello m\1llJcipaI de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en .. . , queda enterado del anuncio publicado el1.. el 
Boletíll Oficial dr la P'rovillcia de Madrid de .. . para contratar las 
obras de reforma y mej ora de la instalación de cien focos mural,"s 
de alumbrado en las Divisiones 1 y IV, y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidade, 
y ubligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) 
por los precios tipos o con la baja o el alza del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos; o según los precios correspondientes 
a las variantes siguientes oo. Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(Fecha y firma del propollcnle.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provill cia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una ele la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y ,u reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón ele 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de. incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre elel 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas) . Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de . identidad del licitador o testimonio 'notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo ele aquél o aquéllas). Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil) . Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías : 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unióu 
del expediente y ,\cta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 8 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAJ\ 
JosÉ FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* *- ~: 

La Comisión Municipal Permanente ha acorelado, en seSlOl1 
de .30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar las obras ele reforma y mejora de las insta­
laciones ele cien focos murales de alumbrado en las Divisiones I y IV. 

Los expresados pliegos ele condiciones se hallarán de manifiesto 
tn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado ele Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde; durante 
~os ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
Inserto en el Boletín Ofie·ial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
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podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas. en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuest o 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación eJe las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUA:-: 
JosÉ FERNÁNOEZ-VILT...A. 

Se anuncia concurso vúblico para contratar las obras de insta­
lación de alumbrado en la Colonia de San J osé, del barrio del 
Porvenir. 

Acuerdo eJe la licita..:ión: Comisión Municipal Permanente, en 
ses ión de 30 de julio de 1958. 

Presupuesto tipo de contrata : 178.449,43 pesetas. 
Duración del contrato : catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses. a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma eJe verificarse los pagos: por certificaciones eJe obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104. 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 4.461 ,22 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada eDil timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal dt" igu::tl 
cuantía.) 

Don oo. (en nombre propio o representación de oo .), vecillo de 
con domicilio en oo., queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la P·rovincia. de Madrid de oo. para contratar las 
obra~ de instalación de alumbrado en la Colonia de San José, del 
barrio del Porvenir, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) por los precios 
tipos o con la baja o el alza del oo. (tanto por ciento en letra) en h, 
precios tipos; o según los precios correspondientes a las variantes 
siguientes oo. Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, i ncluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del propone1lfe. ) 

Presentación ele pliegos de proposiciones: etl el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Prm'¡llcia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábi 1 del de finalización ele plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sel1os municipal e~ 

especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción) . Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4 o y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se-
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Í10r Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muo 
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y seJlo municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 peseta". 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en uni ón 
del expediente y acta levantada, a estudio ele la Comisión de Fomento. 
que propondrá la adj udicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicata rio todos los gastos que 
origine. 

. Madrid, 8 de . septiembre de 1958.-EI Secretario general, J UA:<I 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en SeSlOll 

de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de alumbrado en la Colonia de 
San José, del barrio del Porvenir. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez ele la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficia.l de la. Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este ' caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAX 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
Se anuncia concurso público para contratar las obras de mejora 

y ampliación de alumbrado en los accesos a la plaza de toros de 
las Ventas. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 11 de julio de 1958. 

Presupuesto tipo de contrata: 143.839,80 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación eJel 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos : por certificaciones de obras. 
Con cargo al arédito consignado en el capítulo IV, partida 104, 

del vigente presupuesto de g'astos del Interior. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diCiones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas ele esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 3.595,99 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del E . tado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio~blicado en el 
Boletín Oficia.l de la Provincia de Madrid de .. . para contratar las 
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obras de mej ora y ampliación de alumbrado en los accesos a la plala 
de toros de las Ventas, y manifiesta que, habiendo hecho el depósitv 
correspond iente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones qUr 

imponen las condiciones señaladas al efecto, se comprOmete a tOlnal 
a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) por los precios tipo, 
o con la baja o el alza del .. (tanto por ciento en letra) en 10 

precios tipos; o según Jos precios correspondientes a las variantt, 
siguientes ... Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto 1l0r 

las leyes protectoras de la industri a nacional y del trabajo en todo, 
sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. . 

(Fecha. JI firlll a del proponen/e.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado dt 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bole/", 
Oficial dc la Pl·omncia. y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipale; 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibiJidade, 
ele los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento ele Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnel 
ele Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo ' se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y selJo mu 
nicipal de una peseta (por cada hoj a útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbr'e del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 peseta,. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adj udicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe· 
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 8 de septiembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 

JO~É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 11 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de mejora y ampliación del alum· 
brado en los accesos a la plaza de toros de las Ventas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarele, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ofic·ial de la. Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1958.-El SecFetario general, J UAN 

JOSÉ FERN_.\NDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de noviembre de 1958 
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